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Resolución del Decano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 

Cádiz, de 22 de septiembre de 2025, por la que se realiza la proclamación definitiva 

de candidatura a las elecciones a Junta Electoral de Centro, convocadas por 

Resolución del Decano de 8 de septiembre de 2025. 

 

 

De acuerdo con el calendario electoral y las encomiendas efectuadas por la Junta Electoral 

de la Facultad de Filosofía y Letras en relación con las elecciones a Junta Electoral (sector 

PDI con vinculación permanente), convocadas por Resolución del Decano de 8 de 

septiembre de 2025, al no haberse presentación reclamación contra la candidatura 

provisional, 

 

 

RESUELVO 

 

Proclamar definitivamente la candidatura presentada por 

 

 

 

María Violeta Pérez Custodio. 

 

Contra la presente proclamación provisional de candidaturas podrá presentarse 

reclamación en el plazo y en la forma previstos en los acuerdos y en el calendario electoral 

aprobados por la Junta Electoral de la Facultad de Filosofía y Letras para este proceso 

electoral. 

 

Cádiz, a la fecha de la firma 

 

Antonio Serrano Cueto 

Decano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


